
INFORMACIÓN ACLARATORIA 

MODIFICACIÓN DE EsIA PALO ALTO 

 

1. Respecto a la pregunta número uno (1), acápite (b), de la nota DEEIA-AC-0188-1511-

2019, relacionada a la discordancia existente superficie del proyecto y los 

certificados de registro público presentado de las fincas, el promotor señala: “…que 

la superficie actual que indica la certificación de registro público es de 46Ha + 8809 

m2, 71 dm2 y la diferencia de superficie se debe a que ha sido segregada de la finca 

450989…”, No obstante, no se presenta el certificado de registro público que 

muestra la superficie actualizada de la finca donde se desarrollará el proyecto. 

Presentar certificado de registro público actualizado. 

Respuesta: Se presenta certificación de la Finca No. 450989 (original), correspondiente a 

la finca donde se desarrollará el proyecto. 

 

2. Respecto a la pregunta número dos (2), referente a la capacidad de suministro de 

agua potable del proyecto. El promotor señala lo siguiente: “Actualmente se ha 

instalado dos (2) pozos con capacidad de 146 gpm y se contempla la instalación de 

más pozos en función de la capacidad de cada uno…”. Aclarar la cantidad de pozos 

a utilizar y presentar coordenadas (UTM) y datum de referencia de la ubicación de 

los mismos. 

En caso de que los pozos a utilizar se sitúen fuera del área de desarrollo del proyecto 

presentar: 

a) Coordenadas (UTM y Datum), de la ubicación del pozo y alineamiento de la 

línea de conducción, hasta el área del proyecto. 

b) De ubicarse los pozos y/o su alineamiento, en área ajena a la propiedad del 

promotor, presentar los permisos correspondientes (autorizaciones, copias 

de cédula notariadas) y registros públicos de los predios donde se ubican las 

anteriormente citadas infraestructuras. 

Respuesta: Los pozos futuros se ubicarán dentro del área de desarrollo del proyecto con 

las siguientes coordenadas:  

 Pozo #3 

Este: 570145.6756 

Norte: 936198.0301 

 

 Pozo #4 

Este: 569716.339 

Norte: 938807.297 



Ubicación de los pozos #3 y #4, proyecto Palo Alto 

 

 

 

 

 



3. Relacionado a la pregunta número (3), que guarda relación al sistema de 

tratamiento. El promotor señala: “que se utilizará un sistema de dos (2) etapa: la 

primera existente con capacidad de 780 viviendas y otra futura para 780 viviendas, 

con lo cual se abarca la totalidad del proyecto…El nuevo sistema de tratamiento de 

aguas residuales tendrá las mismas dimensiones y capacidad del existente. Se 

construirá a un costado y descargará en el mismo punto de descarga del existente…”. 

Presentar coordenadas y datum de referencia del polígono donde se ubica el 

módulo de complemento del sistema de tratamiento de agua residual. 

Respuesta: A continuación presentamos las coordenadas del lote donde se ubicará la 

planta de tratamiento de aguas residuales: 

 

 

 

 

 

 



4. Recordar que el Decreto Ejecutivo 248 de 31 de octubre de 2019 “Que suspende el 

uso de la plataforma para el Proceso de Evaluación y Fiscalización Ambiental del 

Sistema Interinstitucional del Ambiente, denominada PREFASIA, y dicta otras 

disposiciones”, establece en su artículo 4 que “A la entrada en vigencia del presente 

Decreto, las solicitudes que hayan ingresado o que estén en proceso de no admisión, 

tendrán un término no mayor de treinta días calendarios para cumplir con la 

formalidad prevista en el artículo 2”, el cual señala que “Durante el período que dure 

la suspensión de la plataforma PREFASIA, las solicitudes para la evaluación de 

impacto ambiental de los estudios de impacto ambiental y sus modificaciones, […] 

deberán ser presentadas en las oficinas del Ministerio de Ambiente a nivel nacional 

de forma impresa y también en formato digital”, por lo antes mencionado se le 

solicita: 

a) Presentar toda la documentación original ingresada a la Plataforma 

PREFASIA el cual consta de: solicitud de evaluación, documentos legales 

(cédula del Representante Legal, certificado de la empresa, registro de 

propiedad, recibo de pago, certificado de paz y salvo), entre otros. 

b) Presentar la modificación del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) 

original y dos copias en digitales (2 cd). 

Respuesta: Se presenta toda la documentación solicitada en formato original; así como la 

modificación del EsIA (original y 2 copias en digital). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Certificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 

 

 

 


